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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004379-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a subvenciones 
a la transformación y comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la 
alimentación en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 148, 
de 11 de septiembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003921 a PE/003925, PE/003929 a PE/003934, PE/003936, PE/003938 a PE/003940, 
PE/004061 a PE/004063, PE/004066 a PE/004068, PE/004070, PE/004073 a PE/004076, 
PE/004078 a PE/004084, PE/004089, PE/004091, PE/004093 a PE/004096, PE/004098, 
PE/004099, PE/004153 a PE/004203, PE/004205 a PE/004210, PE/004212, PE/004213, 
PE/004215, PE/004253 a PE/004255, PE/004257, PE/004258, PE/004261, PE/004262, 
PE/004263, PE/004264, PE/004265, PE/004266, PE/004267, PE/004268 a PE/004341, 
PE/004346 a PE/004348, PE/004350, PE/004352 a PE/004356, PE/004364 a PE/004367, 
PE/004369 a PE/004372, PE/004374 a PE/004377, PE/004379, PE/004381, PE/004385, 
PE/004387 a PE/004389, PE/004393, PE/004395 a PE/004397, PE/004401 a PE/004403, 
PE/004405 y PE/004408, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Pregunta Escrita PE/1004379 formulada por el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez 
del Grupo Parlamentario Socialista relativa a las subvenciones a la transformació y 
comercialización de los productos agrarios, silvícolas y de la alimentación en Castilla y León.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

El número de solicitudes formalmente registradas por provincias, se relaciona en 
la tabla siguiente:
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La relación de las solicitudes, por promotor, inversión prevista, previsión de 
empleo creado y/o mantenido, figura en el Anexo que se acompaña.

En cuanto a las causas de desestimación de las solicitudes presentadas, se 
especifican a continuación:

– 11 solicitudes denegadas con anterioridad al proceso de baremación por los 
motivos siguientes: incumplimiento de requisitos necesarios para obtener la 
condición de beneficiario de ayuda, documentación incompleta y otras deficiencias, 
superación del límite establecido en la letra c) del apartado 13.- Otras limitaciones 
del Anexo 1 de la Orden AYG/1173/2018, incumplimiento de requisitos necesarios 
para poder considerar subvencionables las inversiones incluidas en el expediente 
y otras deficiencias y finalmente, renuncia expresa del solicitante.

– 16 solicitudes han sido denegadas como consecuencia del proceso de 
baremación y selección, al haber obtenido una puntuación inferior de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 16.4 de las bases reguladoras de estos incentivos.

En cuanto al tiempo empleado en la resolución de la convocatoria, pongo en 
su conocimiento, que el planteamiento seguido en el seno de Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla y León (PDR 2014-2020) reserva los proyectos de mayor dimensión 
a la submedida 4.2, lo que implica que las solicitudes concurrentes a esta submedida 
presenten, en general, una mayor complejidad descriptiva y valorativa.

Asimismo, las exigencias reglamentarias en materia de control administrativo 
de las solicitudes de ayuda, incluyendo aspectos como la moderación de costes o el 
control de compromisos, hacen que las 46 solicitudes que concurrieron a la convocatoria 
recogida en la Orden de 27 de noviembre, aportaran 24.837 documentos que deben ser 
objeto de análisis y revisión junto con una serie de formularios cumplimentados por los 
solicitantes en la propia aplicación informática.

En el procedimiento abierto para la resolución de esta convocatoria fue necesario, 
además, la realización de una serie de controles in situ y; de acuerdo con las normas de 
procedimiento administrativo, se garantizó a los solicitantes la posibilidad de subsanar 
sus solicitudes.

Finalmente, el plazo de resolución hubiera sido ligeramente menor de no haber 
acontecido la crisis sanitaria del COVID-19, la cual ralentizó la fase final de resolución de 
la convocatoria.



C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
13

50
0

PE/004379-02. Pág. 21557Núm. 162 19 de octubre de 2020

X Legislatura

Asimismo he de informarle que, paralelamente a la tramitación de las ayudas 
a las industrias agroalimentarias objeto de la presente iniciativa parlamentaria, se han 
tramitado las convocatorias de ayuda acogidas a la medida de inversiones del programa 
de apoyo al sector vitivinícola, las cuales por sí solas han requerido el análisis de más 
de 115.000 documentos, habiéndose procedido también a la tramitación de pagos de 
subvención de otras distintas líneas de ayuda.

Valladolid, 28 de septiembre de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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